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JUSTIFICACIÓN DEL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARAEL CONTRATO PRIVADO 
PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DEL CONGRESO NACIONAL DE MEDIO 
AMBIENTE 2024 (CONAMA 2024)

EXPEDIENTE: P/SER-025368/2024

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 

considera oportuno participar  en el XVII Congreso Nacional de Medio Ambiente 2024 

(CONAMA 2024).

La participación en dicho evento, se pretendecanalizar a través de patrocinio publicitario, 

teniendo como entidad patrocinada a la FundaciónCONAMA, con NIF G82573577, como 

entidad organizadora en exclusiva del Congreso Nacional de Medio Ambiente, cuya próxima 

edición estáprevisto que se celebre los días 2, 3, 4 y 5 de diciembre de 2024 en el Centro de 

Convenciones Norte IFEMA, en Madrid.

Las contraprestaciones a satisfacer por la FundaciónCONAMA, a favor de la Comunidad de 

Madrid, que se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se pueden resumir en:

 Máxima visibilidad de la Comunidad de Madrid en todos los formatos de difusión del 

Congreso. Presencia del logotipo de la Comunidad de Madrid en los soportes 

promocionales, publicitarios y de comunicación del Congreso: website, redes sociales, 

programa de mano oficial, presentaciones en prensa, web, boletín informativo y en 

cuantos rótulos, folletos, catálogos, cartelería, etc. edite la Fundación para la difusión 

del CONAMA 2024en papel o formato electrónico

 Presencia institucional de la Comunidad de Madrid en la celebración del Congreso

 Inscripción de hasta 20 participantes para formar parte delos comités técnicos, que se

celebrarán en torno al Congreso. Se ha previsto la celebración de 45 comités técnicos 

estructurados en 9 ejes de trabajo

 Cesión de espacio e instalación deun stand de 30 m2 con visibilidad preferente en la 

zona expositiva.El stand molular estará formado por:


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 Estructura aluminio lacado en blanco y paneles en melamina blanca (panel 

fondo y panel de lateral) de altura 2.80 m

 Arco de entrada a 3,2 m. de altura con franja de tela color verde de 50 cm de 

ancho

 Superficie cubierta con tarima de 4 cm de altura, revestida de moqueta calidad 

ferial en color azul

 Instalación eléctrica compuesta por cuadro eléctrico con interruptor diferencial 

magnetotérmico y enchufe de 1.000 W

 Iluminación mediante focos orientables sobre carril electrificado con lámparas 

led

 Instalación de un rotulo “Comunidad de Madrid” en el frontis del stand realizado 

en vinilo adhesivo color negro (sin logotipo) Stand modular con moqueta ferial, 

toma eléctrica, potencia eléctrica básica, sistema modular de paredes y 

rotulación. Seguro ferial. Montaje y desmontaje del espacio expositivo para la 

construcción del estand

 Disponibilidad de una sala completamente equipada para la organización de un side 

event (Sala Dinámica)en uno de los días de celebración del congreso, en la fecha
determinada por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

 Disponibilidad de 50 inscripciones de asistencia al Congreso

 Disponibilidad de 4 pases para participación en almuerzo de trabajo

La determinación del importe del contrato se ha establecido en base a las tarifas aplicadas 

para el Congreso Nacional de Medio Ambiente 2024 por la FundaciónCONAMA.

El presupuesto máximo para este contrato será de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA 

EUROS (58.080 €).

El valor estimado del contrato será de CUARENTA Y OCHOMIL EUROS (48.000 €). Se 

financiará con cargo al Programa 456A, Posición presupuestaria 28001, Centro de Coste 

66PROGEDUC de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
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El desglose de la estimación presupuestaria es el siguiente:

Laspartidas y conceptos que aparecen en este presupuesto están especificados en elDossier 

de CONAMA 2024.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN

YEDUCACIÓN AMBIENTAL

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD









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